
Ushuaia t 14 de marzo de 1988, 
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11143R.',ELE CO,.JrinVerVITE 

tttitotitt Olaeiattal de La Zietta_ elel (711 eqe, , 

abdtíttida t tlat del altláttliett Jdt 

Xeittotalde Oatteekt (Delibetattie 

J/batiedpa d ad de Mitteetia 

VISTO: la necesidad de reglamentar la realización de publicidad en la vía 

páblica y en dependencias del Municipio; y 

CONSIDERANDO: 

Que tal inquietud está basada en la necesidad de generar nuevos recursos / 

en esta nueva etapa que vive el municipio y en el ordenado embellecimiento de la / 

ciudad;

Que es necesario un ordenamiento formal t con una reglamentación acorde t pa-

ra evitar el uso indiscriminado de aerosoles y/o afiches en fachadas t paredes t mo-
numentos ptIblicostetc; 

Que por e1lo es menester facultar al Ejecutivo Municipal para que reglamen-

te sobre la realización de plblicidad en general; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUN1CIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1Q,- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal para reglamentar la realiza-

ción de publicidad en la vía ptIblica y en dependencias de la Municipalidad de Ushu,. 

aia„0- 

ARTICULO 2Q,- Regisrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su proTulgación t co- 
,	 \ munlquese .Cumplido ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL ,I48ts  
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 09/03/1988 
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FIREDOTT 1 

I nt ndante

MunIctpt Ildad Ushuala 

Zettitatici «aeinna1 dc	 Zietta cid jatgct 
t 3,Llat dd crlditttiea clufi 

.11n11~

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	
USHUAI4g de marzo de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CCNSIDERANDO: 

Que por la misma se autoríza al Poder Ejecutivo MunicIpal 

para reglamentar la realización de publícidad en la vía pública y en 

dependencias de la Municipalidad de Ushuaia; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° (3z:	 /88, sancionada 
Y 

por el Honorable ConcejoDelíberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual 

se autoriza al Poder Ejecutívo Municipal para reglamentar la realización 

de publicidad en la víapública y en dependencias de la MunicIpandad 

de Ushuaia. 

APTICULO 2°. Couuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Bolelín 

Oficíal del Terrítorío. Cumplído ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N 0  5.-11	 /88. 

R."71	 DOZA 

ita de tiespa-lio 	ral 

ES 
COPIA FIEL DEL ORIGINAL

MAR	 REMITEZ


- ' Dir otóra 
Despac o General 

Munle' r- ' 1 1.? 1 c!,, 1.1,1-Iwz°2
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